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Estado receptor dentro de un plazo prudencial, sus facilida
des, privilegios e inmunidades subsistirán hasta el momento 
de la salida.

5. La inmunidad de jurisdicción subsistirá indefinidamente 
mientras los actos sean ejecutados en el ejercicio de sus fun
ciones consulares.

6. En caso de fallecimiento de un miembro de la oficina 
consular, los miembros de su familia que vivan en su oasa 
seguirán gozando de las facilidades, privilegios e inmunida
des que les correspondan hasta que salgan del Estado recep
tor o hasta la expiración de un plazo prudencial que les per
mita abandonarlo.

ARTICULO 47

1. Los Agentes diplomáticos miembros de la Misión Diplo
mática del Estado que envía, además del ejercicio de las fun
ciones diplomáticas, podrán ser designados para ejercer fun
ciones consulares. Sus nombres deberán comunicarse al Mi
nisterio de Asuntos Exteriores del Estado de residencia.

2. Los miembros de la Misión Diplomática, a los que se 
aplique el párrafo 1, gozarán de iguales derechos que los fun
cionarios consulares en base al presente Convenio. Estos miem
bros de la Misión Diplomática continuarán disfrutando de sus 
privilegios e inmunidades diplomáticos.

ARTICULO 48

1. El presente Convenio está sujeto a ratificación y entra
rá en vigor treinta días después de la fecha en que se efec
túe el canje de los Instrumentos de Ratificación, el cual ten
drá lugar en Madrid.

2. El presente Convenio continuará en vigor hasta que ha
yan transcurrido seis meses a partir de la fecha en que una 
de las Altas Partes Contratantes comunique por escrito a la 
otra su intención de terminarlo.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Altas Partes 
Contratantes firman y sellan el presente Convenio.

Hecho en Budapest el 24 del mes de febrero de 1982, en dos 
ejemplares, en los idiomas español y húngaro, haciendo fe 
igualmente, ambos textos.

Por España,

José Pedro Pérez-Llorca

Ministro de Asuntos 
Exteriores

Por la República Popular 
de Hungría,

Pujas Frigyes

Ministro de Asuntos 
Exteriores

El presente Convenio entrará en vigor el día 8 de agosto de 
de 1984, treinta días después de la fecha en que se ha efec
tuado el Canje de los Instrumentos de Ratificación, según es
tablece en su artículo 48.1. El citado Canje de Instrumentos 
ha tenido lugar en Madrid el 9 de julio de 1984.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de julio de 1984.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá-Robert 
Peyra.

CORTES GENERALES

17389 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 7/1984, de 13 de junio, sobre importación de 
productos objeto del monopolio de petróleos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 26 de junio, acordó convalidar el Real Decreto-ley 7/1984, de 
13 de junio, sobre importación de productos objeto del mono
polio de petróleos.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de julio de 1984. 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

17390 RESOLUCION de 26 de julio de 1984, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 10/1984, de 11 de julio, por el que se estable
cen medidas urgentes para el saneamiento del sec
tor de seguros privados y para el reforzamiento del 
Organismo de control.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 26 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley

10/1984, de 11 de julio, por el que se establecen medidas urgen
tes para el saneamiento del sector de seguros privados y para 
el reforzamiento del Organismo de control.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de julio de 1984, 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

17391 RESOLUCION de 26 de julio de 1984, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 8/1984, de 28 de junio, por el que se emite 
Deuda Pública del Estado con destino a la finan
ciación del déficit patrimonial de las Sociedades 
que integran el «Grupo Rumasa».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 26 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley 
8/1984, de 28 de junio, por el que se emite Deuda Pública del 
Estado con destino a la financiación del déficit patrimonial de 
las Sociedades que integran el «Grupo Rumasa», según texto 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 155, de 29 
de junio, y corrección de errores publicada en el propio «Boletín 
Oficial del Estado» número 162, de 7 de julio.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de julio de 1984. 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

17392 RESOLUCION de 26 de julio de 1984, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 9/1984, de 11 de julio, de retribuciones de los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 26 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley 
9/1984, de 11 de julio, de retribuciones de ios miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, según texto publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 167, de 13 de julio, y co
rrección de errores publicada en el propio «Boletín Oficial del 
Estado» número 170, de 17 de julio.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de julio de 1984. 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

17393 RESOLUCION de 26 de julio de 1984, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 11/1984, de 18 de julio, sobre protección de 
medios de transporte que se hallen en territorio es
pañol realizando viajes de carácter internacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 26 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley 
11/1984, de 18 de julio, sobre protección de medios de transporte 
que se hallen en territorio español realizando viajes de carácter 
internacional.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de julio de 1984. 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregorio Peces- 
Barba Martínez.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17394 REAL DECRETO 1452/1984, de 26 de marzo, sobre 
valoración definitiva y ampliación de funciones y 
medios adscritos a los servicios traspasados a la 
Comunidad de Madrid en materia de agricultura.

Por Ley orgánica 3/1983, de 25 de febrero, se aprobó el Esta
tuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, a cuyo amparo 
se aprobó el Real Decreto 3297/1983, de 2 de noviembre, por el 
que se traspasan funciones y servicios de la Administración 
del Estado en materia de extensión y capacitación agrarias,



sanidad vegetal, producción vegetal, producción y sanidad ani
mal, ordenación de la oferta, desarrollo ganadero, industrias 
agrarias y denominaciones de origen y viticultura y enología 
a dicha Comunidad Autónoma.

El Real Decreto de traspaso en esta materia, ya citado, sólo 
contenía una valoración provisional, siendo necesario que esa 
valoración provisional sea sustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comuni
dad de Madrid adoptó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, 
el oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura. 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
14 de marzo de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias previsto en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid de fe
cha 28 de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste 
efectivo de los servicios traspasados y ampliación de medios 
personales, patrimoniales y presupuestarios transferidos a la 
Comunidad Autónoma de Madrid en materia de capacitación y 
extensión agrarias, sanidad vegetal, producción vegetal, produc
ción y sanidad animal, desarrollo ganadero, ordenación de la 
oferta, industrias agrarias y denominaciones de origen y viti
cultura y enología, por el Real Decreto 3297/1983, de 2 de no
viembre.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Madrid los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican, 
y en cuyas relaciones se consigna debidamente identificados 
los medios que se traspasan relativos a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca, hasta la entrada 
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos nece
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo ré
gimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo del 
presente Real Decreto.

Art. 4 ° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Antonio Errejón Villacieros y doña María Angeles
Gutiérrez Fraile, Secretarios de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios personales, patrimoniales y presupuestarios a la Co
munidad de Madrid en materia de capacitación y extensión 
agrarias, sanidad vegetal, producción vegetal, producción y sa
nidad animal, ordenación de la oferta, desarrollo ganadero, in
dustrias agrarias, denominaciones de origen y viticultura y eno
logía por el Real Decreto 3297/1983, de 2 de noviembre, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en el artícu
lo 148.1.7.ª de la Constitución y en el artículo 26.7 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley 
orgánica 3/1983, de 25 de febrero, en los que se prevé la asun
ción de competencias por parte de la Comunidad en materia 
de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación gene
ral de la economía, y de otra, en la disposición transitoria se
gunda del Estatuto de Autonomía de la citada Comunidad, en 
la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las

competencias que según el Estado le corresponden, así como el 
de los pertinentes medios patrimoniales, personales y presu
puestarios, y en el Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, en 
el que se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la indicada disposición transitoria 
segunda del mencionado Estatuto de Autonomía, y se determi
nan las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los 
traspasos de la Administración del Estado a la Comunidad de 
Madrid.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma.

La ampliación de funciones que se traspasan a la Comuni
dad Autónoma en materia de sanidad vegetal, como consecuen
cia de la cual se amplían los medios traspasados, comprende 
las siguientes:

a) Ejercer las funciones del Registro de Empresas de trata
miento especialmente autorizadas para el empleo de productos 
fitosanitarios de elevada peligrosidad.

b) Efectuar los ensayos, experiencias e informes que a ins
tancia de la Administración del Estado, según la normativa y 
en los plazos por ella establecidos, sean precisos para la homo
logación, a efectos de registro, de los productos y material 
fitosanitario, comunicando a la Administración del Estado los 
resultados obtenidos.

La Comunidad Autónoma prestará la asistencia de sus servi
cios técnicos especializados a requerimiento del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, tanto para el desarrollo de 
las funciones reservadas por éste como para apoyar técnica y 
materialmente a otras Comunidades Autónomas que lo soliciten 
a través de la Administración del Estado.

C) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían.

C.1 Bienes, derechos y obligaciones:

1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la Co
munidad Autónoma de Madrid en virtud del Real Decreto an
teriormente mencionado, con el traspaso de los bienes, dere
chos y obligaciones que se relacionan en el inventario detallado 
en la relación adjunta número 1, donde quedan identificados 
los inmuebles, bienes y las concesiones y contratos afectados 
por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo 
con lo establecido en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa- 
riable.

C.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplían los medios personales traspasados a la Co
munidad de Madrid en virtud de los Reales Decretos anterior
mente mencionados, con el traspaso del personal que nominal
mente se referencia en la relación adjunta número 2.1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad de 
Madrid, en los términos legalmente previstos por el. Estatuto 
de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, y 
en las circunstancias que se especifican en la relación adjunta 
número 2.1 y con su número de Registro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dota
dos presupuestariamente, son los que se detallan en las rela
ciones adjuntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o escala 
al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación 
presupuestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación o demás órganos competentes en materia de 
personal se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el 
présente acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los 
órganos competentes de la Comunidad de Madrid una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspa
sado, así como de los certificados de haberes, procediéndose 
por la Administración del Estado a modificar las plantillas 
orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
rados.

D) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma se eleva con carácter definitivo a 
207.061 miles de pesetas, según detalle que figura en la rela
ción 3.1. Dicho coste está minorado en 3.716 miles de pesetas 
por tasas y otros ingresos.

2. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración se financiará en los ejercicios futuros de la siguien
te forma:



Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de Participación de los Tributos del Estado, median
te la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos Genera- 
les del Estado de los créditos relativos a los distintos compo
nentes del coste efectivo, por los importes que se indican en 
las relaciones 3.1, susceptibles de actualización por los meca
nismos generales previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el perio
do transitorio a que se refiere el apartado anterior, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regulación al cierre económico mediante la presentación de las 
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Co

misión de liquidación que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

E) Fecha de efectividad de las transferencias.

Los traspasos objeto de este acuerdo tendrán efectividad a 
partir de 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, José Antonio Errejón Villacieros y María Angeles Gutiérrez 
Fraile.
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